
 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 306/09 

 

 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Educación, en virtud  de lo 

dispuesto en el acuerdo No. 4006 adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros con fecha 25 de abril de 2001, dirigir, ejecutar y controlar 
la aplicación de la política del Estado y del Gobierno, en cuanto a la actividad 

educacional. 
 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros para el control administrativo, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
establece como uno de los deberes, atribuciones y funciones comunes de los 

jefes de los Organismos de la Administración Central del Estado, el de dictar 
resoluciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema Nacional de 

Educación. 
 
POR CUANTO: El proceso para el otorgamiento de la continuidad de estudios 

de los egresados de noveno grado, así como la metodología y cronograma 
para su aplicación en la Educación Secundaria Básica, se pusieron en vigor por 

las resoluciones ministeriales 184/1986, 300 de fecha 29 de diciembre de 1995; 
62 de fecha 3 de mayo de 2000 y 177 de fecha 28 de noviembre de 2007. 
 
POR CUANTO: La Educación Secundaria Básica tiene como fin la formación 

básica integral del adolescente y entre sus objetivos  brindar posibilidad a todos 
los estudiantes, al concluir el ciclo de estudios de este nivel de enseñanza, de 

acceder a las diferentes variantes de continuidad de estudios, en 
correspondencia con las exigencias sociales, las necesidades del desarrollo 

económico-social del país, los intereses  y las aptitudes de cada estudiante. 
 
POR CUANTO: En los últimos años se han producido transformaciones en el 

Sistema Nacional de Educación, de modo que se ajuste a las nuevas 
condiciones existentes en el país, sustentado en los principios de igualdad y 

justicia social de la Revolución Socialista, resulta necesario implementar un 
nuevo proceso de otorgamiento de la continuidad de estudios de los egresados 
de noveno grado.  
 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de la República de Cuba, 

de fecha 21 de abril de 2008, la que resuelve fue designada Ministra de 
Educación. 
 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas; 

 
RESUELVO: 

 
PRIMERO: Establecer el proceso para el otorgamiento  de la Continuidad de 

Estudios de los egresados de noveno grado que regirá a partir del curso 
escolar 2009 - 2010 en la Educación Secundaria Básica; así como la 

Metodología y el Cronograma para su aplicación, que como anexos 1 y 2, 
respectivamente, forman parte integrante de la presente resolución. 



 

 
SEGUNDO: El proceso que establece la presente Resolución está encaminado 

a reforzar la correspondencia entre las aspiraciones que se definen en el fin y 
los objetivos del nivel de enseñanza, los intereses de los estudiantes, el 

resultado de sus estudios y las  necesidades económicas - sociales del país y 
en particular de cada territorio, expresadas en la demanda necesaria  de fuerza 
de trabajo calificada establecida por el Ministerio de Economía y Planificación. 

 
TERCERO: La  desagregación del plan de plazas provincial, de las diferentes 

opciones de continuidad de estudios, se hará con representatividad en todos 
los municipios y en todas las escuelas Secundarias Básicas que requieran la 
especialidad, según el indicador de proporcionalidad resultado de la relación 

plan – matrícula de estudiantes de noveno grado.  
 
CUARTO: Los centros que mantendrán el plan de plazas provincial cuyo 

otorgamiento se realizará a este nivel, en correspondencia con las 
proyecciones de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, del Ministerio del 

Interior y de los Institutos y Consejos del Ministerio de Cultura, son los 
siguientes: 

 
a) Escuelas Militares “Camilo Cienfuegos”. 
b) Instituto Preuniversitario del MININT, solo en Ciudad de la Habana. 

c) Centros de Enseñanza Artística. 
 
QUINTO: La desagregación y el otorgamiento del plan de plazas provincial se 

realizarán a nivel municipal, para los centros o especialidades siguientes:  
 

a) Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas. 
b) Escuelas de Instructores de Arte, donde exista el plan. 
c) Institutos Politécnicos de Informática, donde exista el plan. 

d) Especialidad de Electrónica. 
e) Especialidad de Contabilidad. 

f) Especialidades del Sistema Nacional de Salud Pública, según el plan de 
plazas de cada territorio. 

 

SEXTO: La desagregación del plan de plazas provincial se realizará hasta el 

nivel de escuela y se otorgará a nivel municipal, para los centros siguientes: 

 
a) Instituto Preuniversitario Vocacional de Ciencias Pedagógicas. 
b) Escuela Formadora de Maestros y Educadoras de Círculo Infantil. 

 
SÉPTIMO: La desagregación y el otorgamiento del plan de plazas provincial se 

realizarán hasta el nivel de escuela, para las opciones de continuidad de 
estudios siguientes: 
 

a) Institutos Preuniversitarios Urbanos. 
b) Institutos Preuniversitarios en el Campo. 

c) Especialidades de la Educación Técnica y Profesional, no comprendidas 
en el APARTADO QUINTO. 



 

OCTAVO: Las Escuelas Formadoras de Profesores de Educación Física, solo 

serán opción de continuidad de estudios para los egresados de noveno grado 

de las Escuelas Deportivas, así como para estudiantes atletas. 
 

NOVENO: Los egresados de noveno grado de las Escuelas Vocacionales de 

Artes y de las Escuelas Deportivas que opten por alguna de las opciones de 
continuidad de estudios, lo harán por su municipio de residencia y serán 

incluidos en el plan de plazas del territorio. 
 

DÉCIMO: Los estudiantes de noveno grado, que resulten ganadores en el 

concurso nacional,  con el mejor trabajo en alguna de las asignaturas del área 
de Ciencias, obtendrán en otorgamiento directo una de las plazas del plan de 

los Institutos Preuniversitarios de Ciencias Exactas de la provincia a la que 
corresponden, como una forma de estimulación a sus resultados. 
 
UNDÉCIMO: El Ministerio de la Agricultura incluyendo, además, las solicitudes 

de la Asociación Nacional de Agricultores Pequeños, el Ministerio de la 

Construcción y el  Ministerio del Transporte podrán proponer a la Comisión 
Provincial de Otorgamiento, excepcionalmente, hasta dos estudiantes por cada 

especialidad de las que otorgan, para que sean estimulados con el ingreso 
directo a los  institutos politécnicos donde se cursan estas especialidades. 
Cada propuesta deberá estar acompañada de un aval que evidencie el trabajo 

realizado y los resultados alcanzados en las actividades de formación 
vocacional y orientación profesional. 
 
DUODÉCIMO: El otorgamiento de las opciones de continuidad de estudios se 

realizará a partir de un escalafón, integrado por todos los estudiantes de 

noveno grado que optan por el ingreso. Se tendrá en cuenta los resultados de 
los componentes instructivo y educativo durante los tres cursos escolares; en el 
caso de las especialidades con requisitos adicionales se tendrá en cuenta 

también el resultado del aval de la Comisión de Otorgamiento de la escuela, 
oído el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento.  

 
DECIMOTERCERO: El lugar que cada estudiante ocupará en el escalafón lo 

determinará el índice académico de las asignaturas y el  resultado del 

componente educativo, obtenidos en séptimo, octavo y el corte académico de 
9no grado, que contempla las evaluaciones sistemáticas y parciales hasta el 30 

de abril. 
 
DECIMOCUARTO: El proceso de otorgamiento de la continuidad de estudios, 

que se establece en la presente Resolución, se llevará a cabo por comisiones 
de otorgamiento a nivel provincial, municipal y de escuela; establecidas a tal 

efecto; las mismas estarán integradas por un número impar de miembros.  
 
DECIMOQUINTO: El proceso de otorgamiento se realizará teniendo en cuenta 

el cumplimiento de requisitos adicionales establecidos en el Anexo 1 de la 
presente resolución,  para los centros y especialidades que se relacionan a 

continuación: 
 

a) Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Pedagógicas.  

b) Escuelas de Formación de Maestros y Educadoras de Círculo Infantil. 



 

c) Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas. 
d) Escuelas Militares “Camilo Cienfuegos”. 

e) Instituto Preuniversitario del Ministerio del Interior (solo para Ciudad de 
la Habana). 

f) Escuelas de Instructores de Arte. 
g) Institutos Politécnicos de Informática. 
h) Centros de Enseñanza Artística. 

i) Especialidad de Enfermería. 
 
DECIMOSEXTO: Los estudiantes que opten por especialidades con requisitos 

adicionales u otras que se otorguen en el nivel municipal y no sean 
seleccionados, tendrán derecho a optar por el resto de las opciones de 

continuidad de estudios e integrar el escalafón de su escuela. 
 
DECIMOSÉPTIMO: Una vez certificado el proceso a nivel provincial, según el 

cronograma aprobado, concluye el otorgamiento y se podrá presentar  
reclamación en caso de existir inconformidad con los resultados, ante el 

Director  de la escuela para el otorgamiento de escuela, el Director Municipal 
de Educación, en el otorgamiento municipal y el Director Provincial de 

Educación, en el otorgamiento provincial. 
 
DECIMOCTAVO: La responsabilidad en la aprobación de la continuidad de 

estudios de los egresados de noveno grado en cada secundaria básica, es del 
Director del centro. 
 
DECIMONOVENO: El plan de plazas establecido por el Ministerio de Economía 

y Planificación y enviado a cada provincia por el Ministerio de Educación, es de 

estricto cumplimiento y no podrá ser modificado en número o especialidades 
por ninguna instancia. 
 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 
PRIMERA: Considerar para el cálculo del índice académico de los egresados 

de noveno grado, la conversión de las calificaciones correspondientes a los 

cursos 2007- 2008 y 2008 -2009  a la escala de 100 puntos. 
 

DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA: Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales 184/1986; 300, de 

29 de diciembre de 1995; 62, de 3 de mayo de 2000 y 177, de 28 de noviembre 
de 2007. 

 
SEGUNDA: Responsabilizar a los directores provinciales y municipales de 

Educación y a los directores de los centros docentes con la aplicación de lo que 

por la presente se establece. 
 
TERCERA: La presente resolución entra en vigor a partir del día 4 del mes 

enero de 2010. 



 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la república. 

 
ARCHÍVESE en el Protocolo de Disposiciones Jurídicas a cargo de la Asesoría 

Jurídica de este Ministerio. 

 
Dada en La Habana, a los 30 días del mes de diciembre de 2009. 
 

 
 

 
                                                                                  (Original firmado) 
       Ena Elsa Velázquez Cobiella 

           Ministra de Educación 
 

 
 
 

 
 

 
         Lic. Tamara Marrero Martínez 
Asesora Jurídica del Ministerio de Educación 

 
                        CERTIFICO 
Que la presente Resolución es copia fiel y exacta 

del original firmado y acuñado que obra en  
el protocolo de Disposiciones Jurídicas de este 
Organismo.  

Y para que así conste, se expide y firma la presente,  
a los 4 días del mes de enero de 2010. 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



 

 
 

ANEXO No. 1 de  la RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 306/ 09 

 
METODOLOGÍA PARA EL PROCESO DE OTORGAMIENTO DE LA 
CONTINUIDAD DE ESTUDIOS DE LOS EGRESADOS DE NOVENO GRADO 

 
1. SOBRE EL PLAN DE PLAZAS Y SU DESAGREGACIÓN 

1.1 Una vez que la provincia reciba el plan de plazas de la continuidad de 

estudios de los egresados de noveno grado,  la Comisión Provincial de 
Otorgamiento procederá a desagregar las cifras a cada municipio según el plan 
de la demanda de fuerza de trabajo calificada establecido por el Ministerio de 

Economía y Planificación. 

1.2  La Comisión Municipal de Otorgamiento, una vez recibido el plan de 

plazas asignado por la Comisión provincial, desagregará las plazas a cada 
secundaria básica, en correspondencia con la matrícula de noveno grado,  con 
representatividad de acuerdo con las necesidades económicas y sociales 

donde estén enclavadas las escuelas. Se exceptúan de este procedimiento las 
opciones que se desagregan hasta el nivel municipal. 

1.3 La comisión de otorgamiento de cada secundaria básica publicará el plan 
de plazas, para ponerlo en conocimiento de estudiantes y familiares. 

1.4 El Ministerio de la Agricultura que incluye las solicitudes de la Asociación 

Nacional de Agricultores Pequeños, el Ministerio de la Construcción y el  
Ministerio del Transporte entregarán a la Dirección Provincial de Educación, las 
propuestas de estudiantes para otorgar especialidades de forma directa, junto a 

los argumentos que avalan la solicitud, antes de 1 de marzo 

1.5 La Dirección Nacional de Secundaria Básica enviará a cada provincia la 

relación de los estudiantes ganadores de los concursos nacionales en las 
asignaturas del área de Ciencias, que recibirán el otorgamiento directo a los 
Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas. 

 
2. SOBRE LAS COMISIONES DE OTORGAMIENTO 

 
2.1 La Comisión Provincial de Otorgamiento tendrá 7 integrantes: 
      Presidente: Director Provincial. 

           - Subdirector Provincial de Secundaria Básica 
    - Subdirector Provincial de Preuniversitario 

    - Subdirector Provincial de la Educación Técnica Profesional 
    - Dos metodólogos de la Educación Secundaria Básica. 
    - Un funcionario del Departamento de Planeamiento y  Estadística de la 

Dirección Provincial de Educación. 
 

2.2 La Comisión Municipal de Otorgamiento tendrá 7 integrantes: 
       Presidente: Director Municipal 
          - Subdirector Municipal de Secundaria Básica 

          - Subdirector Municipal de Preuniversitario 
          - Subdirector Municipal de la Educación Técnica  Profesional 



 

          - Dos metodólogos de la Educación Secundaria Básica. 
          -  Un funcionario del Departamento de Planeamiento y   Estadística de la 

Dirección Municipal de Educación. 
. 

2.3 La Comisión de Otorgamiento a nivel de escuela tendrá 5 integrantes: 
  Presidente: Director de la secundaria básica 
     - Jefe del grado noveno 

     - Guía Base 
     - Secretario Docente 

     - Presidente del Consejo de Escuela. 
 
Cuando el Presidente del Consejo de Escuela tenga algún familiar estudiando 

en noveno grado, no integrará la comisión, en su lugar se designará a otro 
miembro del Consejo de Escuela. 

 
2.4 Las comisiones de otorgamiento creadas a cada nivel, tendrán la 
responsabilidad de organizar, ejecutar, controlar sistemáticamente y supervisar 

todo el proceso. Una vez concluido el otorgamiento certificarán la transparencia 
y los resultados del proceso, dejando constancia en un acta. 

 
2.5 Es responsabilidad de las comisiones provinciales y municipales, garantizar 
que solo se otorguen las opciones de continuidad de estudios recogidas en el 

plan de ingreso establecido por el Ministerio de Economía y Planificación según 
las cifras previstas para cada municipio y provincia. 
 

2.6 La Comisión de Otorgamiento Municipal ubicará a los estudiantes que 
realicen traslados de otra provincia o municipio, por cambios de residencia. 

Serán ubicados según la boleta de otorgamiento que recibió en la secundaria 
básica de procedencia. En caso que no exista la opción de continuidad de 
estudios que recibió, será ubicado según disponibilidad del plan de plazas del 

territorio al cual se traslada. 
 
3. SOBRE LA ELABORACIÓN DEL ESCALAFÓN 

 
3.1 Como paso preparatorio a la elaboración del escalafón, todas las escuelas 

secundarias básicas determinarán el cálculo del índice académico de cada 
estudiante. 

 
3.2.  Para calcular el índice académico se procederá de la forma siguiente: 
3.2.1 Se sumarán las calificaciones finales obtenidas en las asignaturas 

cursadas en séptimo y octavo grados. 
3.2.2 Se suman los promedios de las calificaciones obtenidas en las 

evaluaciones sistemáticas, los Trabajos de Control Parcial y las Actividades 
Prácticas, según corresponda, efectuadas hasta el momento del corte de 
noveno grado, en el mes de abril, obteniéndose una nota en una escala de 50 

puntos, la que se multiplica por dos para llevarla a escala de 100 puntos. 
3.2.3   El total alcanzado  en la suma de los acápites 3.2.1 y 3.2.2 se divide 

entre el número de asignaturas cursadas en los tres grados. El resultado se 
calcula hasta las centésimas sin aproximación. 
 



 

3.3 Durante el procedimiento se tendrá en cuenta que si el estudiante repitió 
algún grado, el cálculo del índice académico se obtiene sumando las notas 

correspondientes a todas las asignaturas cursadas, incluyendo las del grado no 
aprobado y el total se divide por el número total de asignaturas, el que también 

se calcula hasta las centésimas sin aproximación. 
 
3.4 Entre los meses de enero y febrero, la Comisión de Otorgamiento en la 

escuela, informará los resultados académicos y del componente educativo de 
séptimo y octavo grados de cada estudiante, los cuales se tendrán en cuenta 

para la elaboración del escalafón, y atenderá las discrepancias que presenten  
los estudiantes, sus padres o tutores. 
 

3.5 Las Direcciones Provinciales y Municipales de Educación y los Directores 
de las secundarias básicas, adoptarán las medidas necesarias para garantizar 

que antes del 30 de abril de cada curso escolar, todos los estudiantes de 
noveno grado, incluyendo aquellos que se incorporen a la Etapa de Escuela al 
Campo, hayan realizado las evaluaciones sistemáticas y parciales de todas las 

asignaturas del grado correspondientes a la etapa. 
 

3.6  Las secundarias básicas  publicarán un pre - escalafón a partir de 
considerar el índice académico, según el procedimiento descrito en el acápite 
3.2 y la evaluación del componente educativo alcanzados en el nivel. El 

resultado de cada estudiante se publicará en un listado  que recoge ambos 
componentes. Los estudiantes, sus padres o tutores podrán presentar por 
escrito al Director de la secundaria básica, dentro de los  cinco días hábiles a 

partir de su publicación, cualquier reclamación, en caso de existir 
inconformidad con los resultados publicados. 

 
3.7 El escalafón se ordena ubicando a los estudiantes de forma descendente 
según el índice académico. En el caso de los estudiantes con igual índice 

académico se ubicarán teniendo en cuenta los resultados del componente 
educativo, apareciendo siempre en este orden Excelente, Muy Bien, Bien, 

Regular e Insuficiente, tal como se muestra en el ejemplo siguiente: 
 

1. Los estudiantes con evaluaciones de 100 y Excelente,   

2. Los estudiantes con evaluaciones 100 y Muy Bien, 
3. Los estudiantes con evaluaciones 100 y Bien, 

4. Los estudiantes con evaluaciones 100 y Regular, 
5. Los estudiantes con evaluaciones 100 e Insuficiente, 
6. Los estudiantes con evaluaciones de 99,99 y Excelente,  

7. Los estudiantes con evaluaciones 99,99 y Muy Bien 
8. Los estudiantes con evaluaciones 99,99 y Bien 

     Y así sucesivamente hasta el último estudiante. 
 
3.8 Cuando exista empate entre dos o más estudiantes que afecte el ingreso a 

un centro, la prioridad se determinará por el promedio del corte de noveno 
grado y el resultado del componente educativo, siguiendo el procedimiento 

establecido para ordenar el escalafón; de continuar el empate se realizará el 
análisis de igual forma, con los resultados del año inmediato anterior. Una vez 
elaborado el escalafón de cada escuela, se publicará en un lugar al que 

puedan tener acceso estudiantes y padres o tutores. 



 

 
4. SOBRE EL OTORGAMIENTO 

 
4.1 Cada estudiante realizará, en el mes de abril, la solicitud de sus opciones 

de continuidad de estudios en el orden de su preferencia y de acuerdo con las 
opciones que se le asignan a su territorio; será firmada por el alumno y el padre 
o tutor.  

 
4.2 La Comisión de Otorgamiento a nivel de escuela, enviará a la Comisión 

Municipal de Otorgamiento, de cada especialidad el listado de los estudiantes 
ordenado por el índice académico y el componente educativo, de aquellos que 
solicitan continuidad de estudios de centros o especialidades que se otorgan a 

nivel municipal. 
 

4.3 Elaborado el escalafón del municipio, y conocidas las solicitudes de los 
estudiantes, la Comisión Municipal de Otorgamiento, con el 100% de sus 
miembros procederá a realizar el otorgamiento de las plazas asignadas a este 

nivel. Las plazas se otorgarán a partir del lugar en el escalafón y sobre la base 
de la primera opción. El otorgamiento continuará por la segunda opción y así 

sucesivamente. Es decir si se agotaran las plazas para la primera opción, se 
continúa otorgando por la segunda y así sucesivamente tratando de que cada 
plaza la reciba el estudiante que tenga mejores resultados en el escalafón. 

Concluido este proceso la Comisión Municipal de Otorgamiento publicará y 
enviará a cada secundaria básica los resultados obtenidos. 
 

4.4 Una vez culminado el otorgamiento municipal se procederá a realizar el de 
nivel de escuela, aplicando el mismo procedimiento. 

 
4.5 Los estudiantes que opten por especialidades  que se otorguen a nivel de 
municipio y provincia que no sean seleccionados, tendrán derecho a optar por 

otras especialidades de continuidad de estudios, e integrar el escalafón en el 
nivel de la escuela. 

 
4.6 La plaza que se otorgue, a nivel municipal o de escuela, y luego se rechace 
por el estudiante antes de concluir el curso escolar, vuelve al nivel en el que fue 

otorgada, respectivamente, realizándose a partir de ese momento el mismo 
procedimiento. 

 
4.7 Si en alguno de los procesos de otorgamiento a nivel de municipio o de 
escuela se cometen errores por parte de las Comisiones de Otorgamiento, el 

proceso se reiniciará en el nivel que corresponda. 
 

4.8 La comisión de otorgamiento de cada secundaria básica entregará la boleta 
de matrícula a cada egresado de noveno grado, en correspondencia con la 
continuidad de estudio asignada.  

 
 



 

 
5.  SOBRE LOS CENTROS CON REQUISITOS ADICIONALES 

 
5 .1 Son requisitos para el otorgamiento de plazas a las Escuelas de Formación 

de Maestros y Educadoras de Círculo Infantil y a los Institutos Preuniversitarios 
Vocacionales de Ciencias Pedagógicas los siguientes: 
a) Aprobar el noveno grado en el curso en que se libre la convocatoria. 

b) Tener como mínimo un índice general de 80 puntos. 
c) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 

el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento. 
d) Aprobar la entrevista integral, en la cual se tendrá en cuenta las limitaciones 

logopédicas y físicas, que interfieran en el ejercicio de la profesión 

pedagógica. 
 

5.2 Son requisitos para la solicitud y otorgamiento de plazas a los Institutos 
Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas los siguientes: 
a) Aprobar el noveno grado en el curso en que se libre la convocatoria para el 

ingreso. 
b) El compromiso de optar, prioritariamente, por carreras del área de las 

ciencias. 
c) Tener, como mínimo, 88 puntos de índice académico. 
d) Tener, como mínimo, un promedio de 90 puntos en las asignaturas de 

Matemática y en el área de Ciencias Naturales, en 7mo. y 8vo. grados. 
e) Aprobar los exámenes de ingreso de Español, Matemática e Historia. 
f) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 

el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento. 
 

1. La realización de los exámenes de ingreso a los Institutos Preuniversitarios 
Vocacionales de Ciencias Exactas, puede tener una convocatoria especial  
para los estudiantes que  por causas plenamente justificadas, se vieran 

imposibilitados de hacerlo en el momento en que se convoca. Sólo se 
presentarán  con la previa autorización del Director Provincial de Educación 

quien certificará la relación nominal de los autorizados con la fundamentación 
de las causas por las que se autoriza.  Los que hayan realizado algún examen 
con anterioridad no podrán repetirlo aunque estén desaprobados. 

 
2. Las Direcciones Provinciales y Municipales de Educación, así como el 

personal de dirección de las secundarias básicas responden, por la divulgación 
del proceso, para lo que solicitarán el  apoyo de los colectivos pedagógicos, de 
las organizaciones estudiantiles y de los Consejos de Escuela; y por la 

preparación de los estudiantes, de conjunto con profesores de los Institutos 
Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas.  

 
3. El Director Provincial de Educación seleccionará los 3 especialistas de cada 
asignatura que elaborarán los temarios y claves de calificación de los 

exámenes de ingreso, entre los docentes de los Institutos Preuniversitarios 
Vocacionales de Ciencias Exactas y de las Direcciones Provincial y Municipal 

de Educación. En ningún caso se seleccionarán compañeros que tengan algún 
familiar cercano entre los optantes a ingresar en el curso correspondiente. 
Antes del 1ro de marzo se enviará al Ministerio de Educación la relación 

nominal de los docentes  seleccionados. 



 

 
4. El Ministerio de Educación aprobará, con antelación a su aplicación, los 

temarios y claves que cada provincia elabore.   
 

5. Las Direcciones Provinciales y Municipales de Educación indicarán los 
procedimientos a seguir para  garantizar la asistencia de todos los estudiantes, 
la elaboración de las actas de comparecencia, el tiempo de duración de los 

exámenes (cuatro horas) y la no utilización de tablas, reglas de cálculo, 
calculadora u otros medios auxiliares de cálculo durante el examen. 

 
6. El proceso de examen contempla las etapas siguientes: elaboración de los 
temarios (2da quincena de abril), aprobación de los temarios por el nivel central 

(1ra quincena de mayo), aplicación de los exámenes (2da quincena de mayo) y 
publicación de los resultados del otorgamiento (1ra quincena de junio). 

 
7. En cada concentrado municipal de aplicación de los exámenes se creará un 
tribunal presidido por un cuadro de dirección municipal e integrado por 

funcionarios de la dirección municipal y del Instituto Preuniversitario Vocacional 
de Ciencias Exactas. El tribunal será encargado de organizar la aplicación de 

los exámenes, velar por su adecuada realización, la elaboración de las actas 
de comparecencia por orden alfabético y la firma del estudiante. Una vez 
concluida la aplicación de la prueba, se enviará el acta de comparecencia, 

conjuntamente con los exámenes  al tribunal de calificación provincial.  
 
8. La calificación de los exámenes de ingreso se realizará por los tribunales 

provinciales, en los que participarán metodólogos provinciales, municipales y 
profesores designados de las Universidades de Ciencias  Pedagógicas y los  

Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas, quienes deben 
ser aprobados por el director Provincial de Educación. Una vez concluido el 
proceso  de calificación se expondrán las notas en el municipio y la escuela.      

 
9. Con los resultados de los tres exámenes de ingreso se calcula el promedio, 

el que se suma al promedio general del nivel y se divide por dos; el resultado  
define el lugar de cada alumno en el escalafón. 
 

5.3 Son requisitos para la solicitud y el otorgamiento de plazas a las Escuelas 
Militares Camilo Cienfuegos los siguientes: 

a) Aprobar el noveno grado en el curso en que se libre la convocatoria para el 
ingreso. 

b) Resultar apto en el chequeo médico que se realice. 

c) Aprobar la entrevista y prueba psicométrica que se realice. 
d) Aprobar la prueba de eficiencia física. 

e) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 
el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento. 

f) Realizar los exámenes de ingreso de Español, Matemática e Historia. 

 
5.4 Son requisitos para la solicitud y el otorgamiento de plazas al Instituto 

Preuniversitario del Ministerio del Interior (MININT), solo para Ciudad de la 
Habana los siguientes: 
a) Tener  entre 14 y 16 años de edad, y aprobar el noveno grado en el curso 

escolar que se realiza la solicitud.  



 

b) Obtener no menos de 85 puntos de promedio general durante 7mo y 8vo 
grados, (excepcionalmente podrán ser procesados alumnos con menos de 

85 puntos por intereses y aprobación del MININT).  
c) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 

el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento. 
d) Presentar buen estado de salud física y psíquica. 
e) Realizar los exámenes de ingreso de Español, Matemática e Historia. 

 
5.5 Son requisitos para la solicitud y otorgamiento de plazas a las Escuelas de 

Instructores de Arte los siguientes: 
a) Aprobar el noveno grado en el curso escolar que se libra la convocatoria. 
b) Haber obtenido 85 puntos o más en la prueba de aptitud.  

c) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 
el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento. 

 
5.6 Son requisitos para la solicitud y otorgamiento de plazas a los Institutos 
Politécnicos de Informática los siguientes: 

a) Aprobar el noveno grado en el curso escolar que se libra la convocatoria. 
b) Tener, como mínimo, un promedio de 85 puntos en las asignaturas 

Matemática e Informática. 
c) Aprobar la entrevista integral. 
d) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 

el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento. 
 
5.7Los requisitos para la solicitud y el otorgamiento de plazas a los centros de 

Enseñanza Artística en el nivel medio superior profesional, según cada 
especialidad son los siguientes: 

 
I.- Las especialidades: Música, Ballet y Danza, tendrán procedencia de Nivel 
Elemental. Sus requisitos son: 

a) Aprobar el noveno grado en el curso escolar que se libre la convocatoria. 
b) Obtener 85 puntos, como mínimo, en las asignaturas del perfil en el último 

año de la especialidad por la que el estudiante se presenta a examen de 
ingreso. Se exceptúa de este requisito a los varones que optan por  ballet y 
danza, para los cuales se establece el mínimo  de 80 puntos. 

c) Aprobar los exámenes de ingreso o pase de nivel. 
d) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 

el criterio de los pioneros en la Asamblea del Destacamento. 
 

II.- El ingreso a las especialidades: Artes Circense y Espectáculos Musicales, 

Artes Plásticas y Teatro tendrán procedencia del Sistema General de 
Educación. Sus requisitos son: 

a) Aprobar el noveno grado en el curso escolar que se libra la convocatoria. 
b) Haber obtenido 85 puntos o más en la prueba de aptitud. 
c)  Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 

el criterio de la Asamblea del Destacamento.  
Los aspirantes a ingresar a los centros de Enseñanza Artística en el Nivel 

Medio Superior Profesional, podrán optar por realizar exámenes en más de una 
especialidad, sobre todo aquellos que proceden del nivel elemental y deseen 
presentarse por su especialidad y además por otra diferente. 

 



 

5.8 Son requisitos para la solicitud y otorgamiento de plazas a la especialidad 
de Enfermería, los siguientes:  

a) Aprobar el noveno grado en el curso escolar que se libra la convocatoria. 
b) Obtener como mínimo 80 puntos de índice académico.  
c) Aprobar la entrevista integral en la cual se tendrá en cuenta el padecimiento 

de alguna enfermedad, que interfiera en el ejercicio de la profesión. 
d) Ser avalado por la comisión de otorgamiento de la secundaria básica, oído 

el criterio de la Asamblea del Destacamento. 

5.9 Los estudiantes que opten por especialidades con requisitos adicionales, 

que no sean seleccionados, tendrán derecho a ocupar el lugar que le 
corresponde en el escalafón para el resto de las opciones. 

 
6. SOBRE LAS RECLAMACIONES  
 

6.1 Las  reclamaciones sobre los exámenes de ingreso a los Institutos 
Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exactas se presentarán al Director 

Provincial de Educación por conducto del Director Municipal, dentro de los  
cinco días hábiles, contados a partir de la  publicación de los resultados. El 
Director provincial dará respuesta, dentro de los tres días hábiles siguientes a 

la presentación de la reclamación, mostrando el examen al interesado. Igual 
procedimiento se seguirá con las apelaciones referidas al escalafón para el 

otorgamiento de las plazas. 
 
6.2  Una vez culminado el proceso de otorgamiento de todas las especialidades    

de existir inconformidad con los resultados, se podrá presentar reclamación por 
escrito al Director de la escuela, dentro de los diez días hábiles, contados a 

partir de la  publicación de los resultados, quien dará respuesta en los 
siguientes tres días hábiles. De no sentirse satisfecho con la respuesta 
recibida, podrá presentar reclamación al Director Municipal, en el término de 

tres días hábiles.  La respuesta definitiva a la reclamación será comunicada en 
igual término. 
   

6.3 El proceso de reclamaciones para cualquiera de las especialidades que se 
otorguen cierra el 20 de julio de cada curso escolar.  

 
 

 
 
 

                                                                                   (Original firmado) 
       Ena Elsa Velázquez Cobiella 

           Ministra de Educación 
 
 

 



 

 
ANEXO No.  2 de la RESOLUCIÓN MINISTERIAL No. 306/ 09 

 
CRONOGRAMA PARA EL  PROCESO DE OTORGAMIENTO DE LA 

CONTINUIDAD DE ESTUDIOS DE LOS EGRESADOS DE NOVENO GRADO. 

 
 

ACCIONES FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

RESPONSABLE 

1. Las Direcciones 
Provinciales y Municipales 
de Educación elaborarán 
el programa de 
actividades de formación 
vocacional y orientación 
profesional de conjunto 
con los organismos y 
organizaciones que 
aseguren la ejecución del 
proceso de continuidad de 
estudios de los egresados 
de noveno grado. 

 
2. Desarrollo de las 

actividades de Orientación 
Profesional por 
especialistas de la 
Educación Técnica 
Profesional y los 
organismos en las 
secundarias básicas. 

 
3. Análisis y discusión de la 

resolución del proceso de 
continuidad de estudios de 
los egresados de noveno 
grado. 
- Consejo  de Escuela. 
- Familia de los alumnos 

de noveno grado 
  
 
4. Constitución y preparación 

de las comisiones de 
otorgamiento: 

15 al 30  
de septiembre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
octubre a junio 
 
 
 
 
 
 
 
 
octubre 
noviembre 
 
 
 
 
 
 
 
 
4ta. semana  
de noviembre 
 

Director Provincial de 
Educación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director Provincial y 
Municipal. 
 
Director de escuela 
 
 
 
 
 
Director Provincial. 
de Educación 
 
 
 
Director Municipal. de 
Educación 
Director de escuela 
 
 
Director Provincial. 
de Educación 
 



 

      - Provincial 
      - Municipal 
      - Escuela 
 
5. Desarrollo del proceso de 

selección y captación de 
los alumnos que optan por 
especialidades con 
requisitos adicionales: 

-Instituto Preuniversitario 
Vocacional de Ciencias 
Pedagógicas. 
-Escuelas Formación de 
Maestros Primarios y 
Educadoras de Círculos 
Infantiles.  
-Escuelas Instructores de 
Arte.  
-Instituto Politécnico de 
Informática.  
-Escuelas Militares Camilo 
Cienfuegos.  
-Instituto Preuniversitario del 
MININT.  
- Instituto Preuniversitario 
Vocacional Ciencias Exactas. 
- Centros de Enseñanza 
Artística. 
- Enfermería. 
 
 
6. Divulgación del plan de 

plazas y proceso de 
desagregación a cada 
municipio y escuela. 

 
7.  Información, a los 

estudiantes y padres en 
asambleas convocadas a 
tal efecto, del plan de 
plazas aprobado. 

 
8. Información a padres y 

alumnos de los resultados 

 
 
 
 
Noviembre  
a abril. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Enero  
 
 
 
 
Enero – 
Febrero 
 
 
 
 
Enero febrero 
 

 
 
 
 
Dirección Provincial 
de Educación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Director. Provincial. 
de Educación 
 
 
 
Director. de escuela 
 
 
 
 
 
Secretario docente 
 



 

académicos y del 
componente educativo en 
7mo y 8vo grados. 

 
9. Atención a las 

reclamaciones y 
subsanación de errores 
sobre los resultados de 
7mo y 8vo. 

 
10. Presentación a la 

Comisión Provincial de 
Otorgamiento, por parte 
de los organismos, del 
listado de alumnos 
propuestos para la 
captación directa. 

 
- Información final de los 

estudiantes aceptados, 
previo estudio de los 
resultados de cada 
estudiante. 

 
11. . Proceso de 

otorgamiento de Aval. 
 
12. Corte académico de las 

asignaturas de noveno 
grado y del componente 
educativo para el cierre 
del escalafón. 

 
13. Solicitud de plazas y 

llenado de las boletas por 
los estudiantes y padres. 

 
14. Elaboración y 

presentación del pre-
escalafón de noveno 
grado a nivel de escuela. 

 
15. Publicación del 

escalafón de noveno 

 
 
 
 
Del 16 al 25  
de febrero 
 
 
 
 
Hasta el 1  
de marzo. 
 
 
 
 
 
 
15 de abril 
 
 
 
 
 
1ra quincena  
de abril 
 
30 de abril 
 
 
 
 
 
2da quincena  
de abril 
 
 
1 al 10 de 
mayo 
 
 
 
15 de mayo 
 

 
 
 
 
Secretario docente 
Organismos 
implicados. 
 
 
 
Director. Provincial. 
de Educación 
 
 
 
 
 
 
Director de la 
Escuela y 
Organización de 
Pioneros. 
 
 
Secretario docente 
 
 
Secretario docente 
 
 
 
 
 
Secretario docente 
 
 
 
Director. de escuela  
Secretario Docente 
 
 
 
Director. Provincial. 
de Educación 



 

grado. 
 
16. Envío, a la DME, de la 

relación nominal de 
alumnos optantes por 
especialidades, con su 
índice académico y el 
componente educativo.   

 
17. Entrega de los 

resultados del 
otorgamiento de las 
especialidades con 
requisitos adicionales, 
excepto IPVCE, y relación 
nominal de alumnos 
ganadores de concursos 
nacionales con ingreso 
directo a IPVCE. 

 
18. Aplicación de los 

exámenes de ingreso al 
IPVCE.  

 
19. Otorgamiento del 

IPVCE y del resto de las 
especialidades con 
carácter municipal. 

 
20.  Proceso de 

otorgamiento del resto de 
las especialidades para la 
continuidad de estudio  de 
los egresados de 9no 
grado y atención a 
reclamaciones. 

 
21. Atención a las 

reclamaciones por 
insatisfacción con el 
proceso de otorgamiento.  

 
22. Desarrollo del proceso 
de     entrega pedagógica de 

 
 
20 de mayo 
 
 
 
 
 
 
2da quincena 
a de mayo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2da quincena 
a de mayo 
 
 

5 de junio 

 

 

6 al 30 junio   

 
 
 
 
 
 
 
1 al 10 de julio 
 
 
 
 
10 al 20 de 

 
 
Director de escuela 
 
 
 
 
 
 
Director. Provincial 
de Educación 
 
 
Director. Provincial 
de Educación 
 
 
 
 
 
Director Provincial de 
Educación 
Director. de escuela 
 
Director. Municipal de 
Educación 
 
 
 
Director de escuela 
 
 
 
 
 
 
 
Director Provincial de 
Educación 
 
 
 
 
Director. Municipal de 



 

las     secundarias básicas a 
los centros de la Educación 
Media     Superior. 
 
23. Cierre del proceso de 
reclamación.  
 

julio 
 
 
 
20 de julio 

Educación 
Director. de escuela 
Director. de escuela 
 
Director de  escuela. 

 
 
 

                                                                                    (Original firmado) 
       Ena Elsa Velázquez Cobiella 

           Ministra de Educación 
 


